
ACTADE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
PLARCORSAS. A., CELEBRADA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2018 

Es Guayaquil, a los deco das del mes de junio del año dos mil diecinueve, a las onos hores, 
en el local social de la compañia PLARCORSA S. A., ubicado on la Avenida del Rotarsmo 
$321 y Cale Cuaria de la ciudadela Udesa, se reúnen los accionitas: la compañia 
BIENESCORPSA SA. dobidamento representada por su Presidenta, señora Nivea Arguelo 
Castro de Plaza, propietaria de netecientas noventa y nuevo (1.780) neciones; y. ls señora 
"Nivea Argúelo Castro de Plaza, por sus propios derechos, propisaria de una (1 acción; parto 
ue so ancventa tenida la ioalded de caps socia de la Compañia, negar suse 
y pagado en el con per ciento de su valor, el mísmo que asciende a la suma de ciento cehenta 

il dólares de las Estados Unidos de América, ¿ividido en mi ochociontas acciones ordinarias 
y norminatias, del valor nomina! de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
Las accionistas prosentes aceptan por unanimidad celebrar esta sosión de Junta General de 
Accionistas, al tenor de lo dispueato en el artículo 238 de la Loy de Compañias, afin de tratar 

el siguiente adan del dia, Sobre cuyos punioa están también de acuerdo por unanimidad en 
ratar. “PRIMERO: Conocer y resolver sobre los informes presentados por la Gerente 

General y el Comisario d a compañia coespondientz al jc económico del año 
; SEGUNDO: Conocor y resolver sobre el Balanco/Estado de Situación Financiera, 

Estado de Ronomado Iegral Estado de Cambls en «lPatimonlo, Estado de Pljos e 
Electivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico 
¿el año 2017; y, TERCERO: Designación del Comisario para el ejercicio económico del 
año 2018”, Presido la sesión l señor Ing. Emesto ignacio Plaza Argúelo, designado para le 
cesión para que actóe como Presidente Ad:Hoz, por no estar designado el Presidente tular, 
y actón en a Secretaria de la sesión la señora Nivea Arguelo Castro de Plaza, en su calidad 

de Gerente General de la compañia. El Presidente Ad.hoc dispone que por Secretaria se 
constate el quórum reglamentario y sa d8 cumpleniento a las demás formalidades legales y 
estatutarias; hecho lo cual, declara formalmente instalada la soslón de Junta Genera, para 
tratarlos puntos del Orden del Día que la motiva. De inmediato se pasa a rar el primer punto 
del Orden del Dia, disponiéndose que por Secretaria se pase a dor lectura de los informes 

presentados por la Gerento General y el Comisario do la compañía, vlaborados para el efecto, 
fespecto al ejercicio aconómico del año 2017, En el informa de la Gerente General se deja 
constancia de que los Estados Financieros presentan consistencia, razonabilidad y están 
gados a las normas y principios básicos contables de acuerdo a las resoluciones y 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías, Del informe del Comisario se concluye: 
vue los comprobantos, asientos y loros contables del período del ejercicio económico 2017 

están en completo orden, que han sido evados acorde con las normas básicas contables, y 
¿ue los Estados Financieros presentados por ía Adminisración reja razonablemente la 
siusción de la compañía al ciere del ejercicio económico rufeido, recomendando la 
aprobación de los mismos. Se deja expresa constancia que no es apicable la disposición del 
Anículo 243 de la Ley de Compañias, por lo que la Nivea Argúello Castro de Plaza mociona 
que las informes conocidos sean aprobados por la Junta General Luego de lo cual, la Junta 
General por unanimidad, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente 
¡General y el Comisario de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2017. A continuación se pasa a tratar el segundo punto del Orden del Dia, por lo que toma le 
palta la suñora Nivea Argúelo Castro de Plaza, Gerente General de la compañía, quien 
procede e la lectura del Balance, del estado de la cuanta de Párdidas y Ganancia, y demás 
Cuentas y sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del año 2017, sobre lo cuales 
realza explcaciones y demostraciones tendentes a que la Junta General lenga suficientes 
elementos de julio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los nogosios sociales 
y 34 refojo e las cuentas antedichos, durante el ejercicio económico del año 2017. Se deja 
expresa constancia que no es aplzabie la dsposiión del Anículo 243 d8 a Loy de Compañias, por lo que la Nives Arglolo Casira de Pieza mociona que el Balance/Estado de Stuación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimanko, Estado de 
Flujos de Éfecivo, y las Notes a los Estados Financieros, conocidos sean aprobados por la 
Junta General, señalándose. además, que la compañía no ha generado ullidades dentro del 

ejercicio económica: por lo que luego de las correspondientes delberaciones, la Junta General 
por unanimidad, RESUELVE: Aprobar el Balance/Estado de Situación Financiera, Estado 

    

 



de Resultado Integral, Estado de Camblos en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, 
y las Notas a los Estados Financloros, correspondiente al ejorclclo económico del año 

2017. Finalmente se pusa a tratar el torcer punto del Orden del Día, por lo que la soñora Nivea 
Argoelo Casto de Plaza mociona la etección del señor Fernando Manual Solano Gallegos. 
como Comisario de la Compañía, para al ejercicio económico del año 2018, debiendo la Junta 
General, de ser el coso, far su tetrbución o instrulral respecto. La Junta General luego de 
deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE: Eloglr al señor Fornando Manual Solano 
Gallegos como Comisario de la Compañia, para el ejercicio económico del año 2018, 
autorizándose expresamente a la Gorunte General de la Compañia para que, a su mejor 

correspondiente. No, 

  

de la presente acta, hecho lo cual, ue renstalala sevlón, el cta es conocida y aprobada por 
unanimidad, y sin observaciones, con lo que se Jovanta la sesión, siendo las once horas con 
'uarenta minutos de la misma fecho, frmando para constancia todos los presentes « 

=> o AS Véa. el Plazo 

  

<a Ermento Ignacio laz Argielo Nivos Argúello Castro do Plaza Presidente Ad:hoc de la sesión ACCIONISTA 

Viér a Plgo did Pega 
p. BIENESCORPSA S.A. Nivoa Argúello Castro do Plaza, 

Nivea Argúello Castro de Plaza GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
Prosideme 
ACCIONISTA



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PLARCORSA S. A., CELEBRADA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2013 

En Guayaqul. a os doce dls del mes de junio del año dos ml diecinueve, ls opos horas, 
en el local social de la compañía PLARCORSA S. A, ubicado en la Avenida del Retarismo 
4321 y Calle Cuarta de la ciudadela Urdosa, se toúnon los accionistas: la compañía 
BIENESCORPSA S.A, detidamento represantada por au Presidente, señora Nivea Argúelo 
Castro de Plaza, proplataía de setecientas noventa y nueve (1.798) acciones, y, la señora 

Nivea Arguelo Castro de Plaza, po sus propios derechos, propietaria de una (1) acción; or lo 
que se encuentra reunida la tolaldnd del captal socia de la Compañía ntagramente suncrto 
Y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende ala suma de ciento ochenta 
mi dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mi ochocientas acciones ordinarias 
y nominales, del valor nominal de Cen ares de los Estados Unidos de América cada una. 

Las scolonisias presentes aceptan por unanimidad celebrar osta sesión de Junta General de 
Accionistas, al tenor de lo dapuesto enel arco 238 do la Ley de Compañias,  fn de tratar 
el siguiente orden del dí, sobre cuyos punics están también de acuerdo por unanimidad en 
ratar "PRIMERO: Conocer y rosolver sobre los informes presentados por la Gerente 
neral y el Comisario de la compañia correspondientes al ejercicio económico del año. 

2017; SEGUNDO; Conocer y resolver sobre el Balanco/Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Intogrl, Estado de Cambios on el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico. 
del año 2017; y, TERCERO: Designación del Comisario para al ejercicio aconómico del 
año 2018". Presida la sesión el señor Ing, Emesto Ignacio Plaza Arguello, designado para la 
ocasión para que actús como Presidenta Ad Hoc, por na star designado sl Presidente tula. 

y ación en iz Socsetara dela scsión la señora Nivea Arguoll Casto de Piaza, en su calidad e Gerente General de la compañía. El Presidante Aduhoc dispone que por Secretaria se 
úonstate el quórum reglamentario y se dé cumplmiento a las demás formalidades legales y 

«estatutarias; hecho o Cual, declara fomalmente instalada la sesión de Junta General, para 
tratarlos puntos del Orden del Día que la motiva. Ds inmediato se posa a ratar el primer punto 
el Orden del Dia, disponiéndose quo por Secretaria »e pase a dar lacra delos informar. 

presentados por la Gerente Genera y el Comisario de la compañia, elaborados para al elcto, 
fespecto al eerico oconómico del año 2017, En el informo do la Garente General se deja 
constancia de que los Estados Financieros presentan consistencia, razonabilidad y están 
ligados a los normas y principios básicos contables de auerdo a ls resoluciones y 

disposiciones de la Superintendencia de Compañías. Del informe del Comisario se concluya 
que los comprobantes, asientos y Ibxas contables del periodo del ejercicio económico 2017 están en completo orden, que han sido hevados acorde con las nomas básicas contables, y 
que los Estados Financieros presentados por la Administración rflejan razocablemente la 

“tuación de la compañía al Cee del ejercicio económico referido, recomendando la 
aprobación de los mismos. Se deja expresa constancia que no es aplcabl la disposición del 

Artículo 243 de la Ley de Compañias. por lo. que la Nivea Arguello Castro de Plaza mociona 
que los informes conocidos sean aprobados por la Junta General. Luego de lo cual, ls Junta 

General por unanimidad, RESUELVE: Aprobar los informos presentados por la Gerente Goneral y al Comisario de la Compañia, correspondientes al ejercicio econémico dol año 
2017. A continuación se pasa a tala l segundo punto del Orden del Di, par lo que toma la 
Palabra la seiora Nivea Angóello Casto de Paza, Gotorte General dela compañía, quen 

procede a la lectura del Balanco, dol estado de ta cuenta do Pérdidas y Ganancia, y demás 
úuentas y sus anexos, correspondientes el ejercicio económico del año 2017, sobre los cuales 
realza explcaciones y demostraciones tendentes a que la Junta General tanga suficientes 
lementos de ju para la mejor comprensión del curs y desarrall de los negacos sociales 
y su refjo en as cuontas antodihas, durante el ejercicio económico del año 2017. Se deja 

expresa constancia queno us aplicas la deposición del Artículo 243 de la Ley de Compañías, 
por lo que la Nivsa Arguelo Castro de Plaza meciona que el Balance/Estado de Stuación Financiera, Estado de Resutado Integral Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 
Flujos de Etectvo, y las Notas a los Estados Financieros, conocidos sean aprobados por la 
Junta General, señalándose, adomás, que la compañia no ha generado ulizados dento del 

úejorico económico; poro que luego de las cortespondieos dolboraciones, ta Junta General, 
par unanimidad, RESUELVE: Aprobar el Balanco/Estado de Situación Financiera, Estado 

  

   



de Resultado Intogral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, 
Y las Notas a los Estados Financieros, correspondiente al ejercicio económico del año 

2017. Finalmente se pasa a tar el ercer punto dl Orden del Dia, por lo que la señora Nivea 
Argusio Casto de Plaza mociona la elección del soñor Femando Manuet Solano Gallegos. 
«omo Comisario dela Compañía, para el ejereio económico deiaño 2018, debiendo la Juma 

General, de se el caso, fala s etibución o instal respecto, La Junta General luego do 
doler. por unanimidad de votos, RESUELVE: Elegir al señor Formando Manuel Solano 

Gallegos como Comisario de la Compañia, para el ejercicio económico del año 2018, 
autorizándoso expresamente a la Gerente General de la Compañía para que, a su mejor 
<rteio, oportunamente le fije la retribución correspondiente. No habiendo to asunto 
tratar, el Presidente Ac hoc de la sesión concede un momento de receso para a 
de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el cta os concciós y aprobada por 
unanimidad, y sn observaciones, con lo que se lovantala sesión siendo las once Peras can 
cuarenta minutos de la misma fecha, fmando para constancia todos los presentes - ) Ing. Emesto ignacio Plaza Arguello, Presidente Ad-Hoc dela sesión; Niven Argúallo Castro 

de Plaza, ACCIONISTA; N p. BIENESCORPSA SA, Nivea Argúello Castro de Plaza, 
Presidente, ACCIONISTA; y, 1) Nivea Argúollo Castro de Plaza, GERENTE GENERAL 
SECRETARÍA. 
ERTIICO: Que la copla que antecede es Igual su ral! Guayaquil, 12 de und de 

in e Plz 
Nivea ArgUello Castro de Plaza. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA



LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PLARCORSA S. A., 

CELEBRADA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2019 
  

   En los doce días del mes de junio del año dos mil diecinueve, a las 11h00, en 
allocal social de la compañía PLARCORSA S. A.. ubicado en la Avenida del Rotarismo 8321 

y Cale Cuarta de la cludadela Urdesa, de conformidad con ol arfculo 238 de la Loy de 
Compañías se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía y se forma la 
Licta de Asistentes a la misma, resultando que se encuertran presentes los siguientes 

accionistas 

1. La compañía BIENESCORPSA SAA, debidamente ropresantada por su Presidente 
sofora Nivea Argúlo Castro de Plaza, propietaria de mil setecientas noventa y nuev 

(1789) acciones, que por encontrarse pagadas en el cian por ciento de su valor, le confieren 
deraoho a 1.799 votos; y, 

  

  

2: La soñara Nivea Arguello Castro de Plaza, pot sus proplos derechos, propietaria de 1 
ación, que por encontrarsa pagada en el cien por ciento de su valr, le confieren derecho a 
100 

Con lo cual se encuentra reunida la totalidad del capital social de la Compañía, 
'conformándose el quórum requerido por la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la 
Compañia paa la Juntas Generales Unversls,dacaándose consta, en legal y 

Preside la sesión el señor Ing. Emesto Ignacio Plaza Arguello, designado para la ocasión 
para que actie como Presidente Ad:Hos, por no estar designado el Presidente Útular, y actúa 
“an la Secretaría de la sosión fa señora Nivea Arguello Castro de Plaza, on su Calidad de 
Gerente General de la compañía. 

El Capital Social de la Campaña, se encuentra integramente suscaho y. en el cien 
por ciento do qu vall, mismo que asciendera la cantidad. ciento ochenta mil de Los 
Estados Unidos de América, dividido en mil ochacientas acciones ordinarias y nominanwes 

dal valor nominal de clen dólares de los Estados Unidos de América (US$100.00) cada una.- 

Guau 12 5” 2019 

Y) A Mi al Plaga 
"Nivea Argúollo Castro de Plaza 

TEA NOS DEA SESIÓN GERENTE GENERAL-SECRETARIA. 

   


